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Quito, D.M., 7 de noviembre de 2016 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima de Quito 
Presente.- 

De tmi consideración: 

Por medio de la presente solicito se sirva protocolizar, en un solo cuerpo y 
con devolución del original, el siguiente documento de la compañía 
LUDWIG PFEIFFER HOCH- UND TIEFBAU GMBH 8: CO. KG.: 

1. Poder general otorgado por el señor Ludwig Horst Pfeiffer, en su 
calidad de director de la compañía, a favor del señor Michael 
Veintimilla Ambrost. 

Usted, señora Notaria, se servirá otorgarme tres (3) copias certificadas de los 
documentos antes señalados. 

Atentamente,     

   
    

. Michael Veintimilla Ambrosi 

bogado, Mat. 5221 C.A.P. 
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Urschrift- 

      PFEIFFER 

Ludwig Píeiffer Hoch- und Tiefbeu GmbH £ Co, KG : LillenthalsraSe 39: 34123 Kass 

Ludwig Pfeiffer Hoch- und 
Tiefbau GmbH 8 Co. KG 
LiltenthaistraBe 33, 
D-34123 Kassel 

Telefon +49 (0)561 9 53 47 - 0 
Telefax +49 (0)561 9 53 47 - 80 
Email: kasselHludwigpfeiffer.com 
Intemet: wwludwigpteiffer.com 

- PODER GENERAL 

El compareciente, Ludwig Horst Pfeiffer en su calidad de director de Ludwig 
Pfeiffer Hoch- und Tiefbau GmbH €: Co. KG (“la Compañía”), una corporación 
organizada bajo las leyes de la Republica Federal de Aleamnia, con domicilio 
Lilienthalstr. 33, 34123 Kassel, Alemania, otorga este instrumento, por el cual la 

Compañía confiere un poder general a la persona nombrada abajo. 

En virtud de la resolución de la Junta Directiva de la Compañía, debidamente 
adoptada por consentimiento unánime el 14 de octubre del 2016, la Compañía, 
confiere el presente poder general amplio y suficiente a: 

Michael Veintimilla Ambrosi, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 1712518537. 

Para que, a nombre de la sucursal de la Compañía en el Ecuador, pueda ejercer 
o efectuar, entre otros, los poderes siguientes: 

(a) Representar a la sucursal de la Compañía ante las cortes o las 
autoridades competentes en la República del Ecuador así como en el 
curso ordinario del comercio, para todos los propósitos, con suficientes 
poderes para actuar según las Leyes de la República del Ecuador; 

(b) Negociar, celebrar, ejecutar o terminar cualquiera y todos los acuerdos o 
contratos que irivolucran a la sucursal de la Compañía; 

(c) Comprar, adquirir, disponer o enajenar cualquier activo, o incurrir en 
cualquier gasto que afecte a la sucursal de la Compañía; 

" (d) Celebrar o rescindir contratos de empleo de cualquier empleado de la 
sucursal de la compañía; 

(e) Presentar cualquiera y todas las declaraciones ¿de 3 ingresos, retenciones, 
po [ ¡MPuesto del valor agregado, impuestos'a la renta así como de 

jer “otro tributo vigente en el Ecuador; 7 
E : 

E 
de: Hoch vod Tiélbal: GmbH £ Co.KkG Commerzbank AG: BIC; DRESDEFF520 Member af 

teach Ichi £Kassel HRA 6577, Pers. haft. Gesellschafler IBAN: DE37 5208 0080 0013 217200 db German Water 
Ludwla Péeitiér Gmbh ffassel, Amtsgericht Kassel HAB 2495 HSH Nordbank: BIC: HSHNDEHH + t hi 
Geschaftstuhfés: Ludwig Ptelliér, Margrit Seydler IBAN: DE73210500001000436755 Partnership 
Steuer-Nr, 02648630086, , Ust-ldNr. DE113093690 UniCredll Bank AG: BIC HYVEDEMM430 

Si IBAN DEA49 5032 0191 0605 8398 51 

Pra. Peola And r ate Vorres
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Ludwig Pfeiffer Hoch- und 
Tiefbau GmbH 4 Co. KG 
Lilienthalstrade 33, 
D-34123 Kassel 
Telefon +49 (0)561 95347 -0 
Telefax +49 (0)561 9 53 47 - 80 
Email: kassellludwigpfeiffer.com 
Intemet: vw. Judwigpfeiffer.com 

  

(£) Solicitar, obtener y ejecutar cualquiera y todas las licencias de 
importación y pólizas de seguros requeridas para la importación y 
reexportación de equipos; 

(8) Realizar en Ecuador todos los actos pertinentes para obtener los permisos 
de operación, inversión extranjera, registro de marcas, o de otros 

A derechos de propiedad intelectual o industrial. 
(h) Realizar todos los actos con todos los poderes señalados en el Artículo 

415 de la Ley de Compañías, y negociar contratos con entidades públicas. 

  

3) 
¿ 

i 
La enumeración que antecede es simplemente ejemplificativa. No podrá 
entenderse como exhaustiva. Por tal motivo, el apoderado que designa en este 

, acto, tendrá todas las facultades para representar a la sucursal de la Compañía 

en el Ecuador, sin limitación alguna. 

A
 

A
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A
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Tendrá las más amplias facultades para realizar todos los actos y negocios 
jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio ecuatoriano, y, de 
manera especial, podrá presentar y contestar demandas así como cumplir las 
obligaciones contraídas por la sucursal de la Compañía. 

El plazo de este poder es indefinido y podrá ser revocado en cualquier 
A ai? momento, El apoderado representará legalmente, judicialmente y 

extrajudicialmente a la sucursal de la Compañía en el Ecuador por un tiempo 
indefinido. > 

- Dado en Kassel, el 14 de octubre de 2016. 

*     und Tiefbau GmbH é Co. KG 

  

os Ro do? 

AA 
ú Ludwig Pre Ie Hobt- Und Tiefbau GmbH 4 Co.KG Commerzbank AG: BIC: DRESDEFFS20 A Member of 

_ E Y Amisgetient Kassel HRA 6577, Pers, haft. Gesellschafter IBAN: DE37 5208 0080 0013 2172 00 SÍ German Water 
4, Jaidwig Plelffér GmbH Kassel, Amtsgericht Kassel HAB 2495 HSH Nordbank: BIC: HSHNDEHH E Partnershi 
"Gesenifisfificen Luderg Plelffer, Margot Seydler IBAN: DE73210500001000436755 3 Partnership 

Ne, Sieier-Nr, 02635630066, Ust-IdNr. DE 113093890 UniCredit Bank AG: BIC HYVEDEMMA430 
A IBAN DE49 5032 0191 0605 8398 51 
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Sreby certify, that the above is the true signature, subscribed ín my presence, of 

Ñ ME La elffer s 
Y Lilenthalstrag8'33,33123 Kassel 

, ig known to me: a o . 

lg 

  

   

  

   

  

     

   

     

  

etcial register of Kassel, Wábunder No. HRA 6577 
ieffau GmbH 8. ¿GosK 

| Ne-cómpany Ludwig Pieifter GmbH, 

2495, are registered. 

   **Notary * 
"KasselGermany 
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eE versón 1 ilt dem Siégel dés Notárs Jórg Bltim in Kassel 
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RAZON: De contormidad con el numeral cinco 
del Artícuio dieciocho de la Ley Notarial doy te que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden. 
SELLADAS Y FIRMADAS por mk es reprodiitas 
exacta del GINAL que he fosido a la vista 
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NOTARIA CUADRAGESINMA   



  

  

--— Traducción legalizada del inglés y del alemán _--- 

Archivo no. 239 12016 - Notario Jórg Blum / Kassel, Alemania 

Por la presente certifico que lo anterior es la firma auténtica, puesta en mi presencia de 

Sr. Ludwig Pfeiffer 

Lilienthalstrañe 33, 34123 Kassel 

conocido personalmente por mí. 

El Sr. Ludwig Pfeiffer firma en nombre de Ludwig Pfeiffer Hoch- und Tiefbau GmbH 8 Co. KG, 

LilienthalstraBe 33, 34123 Kassel, y no por sí mismo como personal natural. 

Certifico, en base al acceso al Registro Mercantil de Kassel, que se encuentran registrados bajo el no. 

HRA 6577 la empresa Ludwig Pieiffer Hoch- und Tiefbau GmbH €. Co. KG, de Kassel/Alemania, y el Sr. 

Ludwig Pfeiffer como único gerente del socio general, la empresa Ludwig Pfeiffer GmbH, 

Kassel/Alemania, registrada en el Juzgad Local bajo el número HRB 2495. 

La pregunta por una intervención previa en el sentido del art. 3 inciso 1 no. 7 de la ley de escrituración 

(BeurkG) fue contestada negativamente. 

Kassel, 14/10/2016 

(fdo.) 

Jórg Blum 

Notario 

Kassel, Alemanía 

[Sello en relieve 

del notario] 

 



s
o
 => 
g
 

    

    

  

  

Apostilla . 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) A 6 ” 

País: República Federal de Alemania 

El presente documento público 

ha sido firmado por Jórg Blum 

en su función como notario 

y está revestido con el sello del notario Jórg Blum de Kassel 

Certificado 

en Kassel 6. el día 14/10/2016 

por el Presidente del Tribunal Regional de Kassel 

bajo el no. 91Eb1419/16 

Sello 10. Firma 

El Presidente del Tribunal Regional de Kassel 

[Sello del Presidente 

del Tribunal Regional (fdo.) 

de Kassel] Damm



    

CERTIFICACIÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, Michael Veintimilla Ambrosi, con cédula de ciudadanía 1712518537, conocedor del idioma 

alemán, certifico que la documentación adjunta al presente es una traducción fiel y correcta 

del idioma alemán al español. 

Quito, 7 de noviembre de 2016 

   ichael Veintimilla Ambrosi 

    

CC. 1712518537 
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Factura: 001-001-000018547 2016:1704040D0705%7 

e) 

ano 6 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701040D07087 

Ánte mi, NOTARIO(A) PÁGLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARIA CUADRAGESINA , comparece(nj MICHAEL 

ALFONSQ VEINTIMILIA AMBROSI portador(a) de GÉRNLA 1712518537 de nacionalidad ECUATORIANA; mayor(es). de. 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

átto; detodolo-Cual- doy fe: La presente afigentise realiza er ejercitió de ler atribución que: mié conter: el AUMEtal-NOVeRO- 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 8 DE NOVIEMBRE DEL 

2016, (10:02). 

   NOTARIÓ(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES” 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO      

   



  

nan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Diteoción General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: TH251853F 

Nombres E AMBROSFEMIORHAEL ALFONSO:       

      
5 A 

RIDDE 2011 Fécha, de expodicióne 7 DE, Ab 

a mos : ON 

  

A A O RT TI 

DNA 
1 10 1502b53b1934403 

   
      

  

  

Dra. Palla impresión del aresente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal weh del Registro Civil, conforme la dispuesta en laLGE y su reglamento,
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SOLTERO * pra a 

' SUPERIOR ESTUDIANTE 
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ú REPUBLICA DE añ 

CÓMSEJO MACIÓN! E : 

CERTIFICADO DE VoTación 

== 090 ELCOONES ROTIOMALE Y- FAA 

ES 090-0261 1712519537 
E] MUERO DE CERTIF) 

E VEINTIMULLA RAMEROSI MICHAEL ALFONSO 

E PEA 

. E PROVINCIA: ORCUNEZCRIPCIÓN. 1 - 

= Quo COTOCOLLAD 

E Canto Fo ( PARROGUA ZONA 

= E 
— e PRESIDENTALE DE LA JURA 

RAZON: De contormaag con el numerta Cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTA nieceden, 

SELLADAS Y EJBAMA ADAS por mí, es Emoción        
     
  

Dra. Paola AndPade Torres 
Dra, Paola Auorodo Tarrez 
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Factura: 001-001-000018548 20161701040D07058 

'FIEL'COPIA DEL 'ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20161701040D07058 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) Sriginal(es)'que correspónde(n)'a PAPELETA MICHAEL VEINTIMIULA y que me tue'skhibida en 

1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) 

es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

QUITO, a 8 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (10:02). 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL'CANTÓN QUITO 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Michael 

Veintimilla, en esta fecha y en trece fojas útiles, protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo la 

documentación que antecede, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaria. Quito, nueve de noviembre de dos mil dieciséis. 

    
   DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUIT 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA. -firmada y sellada en Quito, nueve de 

noviembre del año dos mil dieciséis. 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

S 
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Factura: 001-001-000018613 20161701040P05124 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701040P05124 7 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (10:36) | 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO " . o 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PROTOCOLIZACION De LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LUDWIG PFEIFFER 
HOCH-UND TIEFBAU GMBH £.C0.KG. A FAVOR DEL DOCTOR MICHAEL VEINTIMILLA CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 13 .'. * : . : 

CUANTÍA: INDETERMINADA 1 

  

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: A , 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
GONZALEZ PEÑAHERRERA Y o 
ASOCIADOS ABOGADOS CÍA. — | POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792245095001 
LTDA. - 

[OBSERVACIONES: 
  

o ] 

. 
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE => 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres
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Sy ESRSEIODELA 
FESICATURA qe 

Factura: 001-001-000018614 

COPIA 

¡ACTO O CONTRATO; 

Y 
ASOCIADOS ABOGADOS CIA, 
LTDA. : 

PA 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20161701040001811 

DEL 2016, ( 

DEL ori 
TIEFBAU GMBH 8.CO.KG. A FAVOR DEL DOCTOR MICHAEL VEINTIMILLA 

OTORGADO POR 

  

20161701040001811 

  

  

  

      
  

  

  

    

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — J09-11-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
N IDENTIFICACIÓN DEL 3 
PETICIONARIO: 

_ + 

[OBSERVACIONES: ] 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

. 

ss a - ti A e



  

RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRAS.SAS.2016.2779, dictada eP17 de 
Noviembre de 2016, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañias 
de Quito, se resolvió calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados el 9 de Noviembre de 2016 (3) y 14 de Noviembre de 2016 (1) en la 
Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito y en la Notaría Primera del 
mismo Distrito el 14 de Noviembre de 2016 (1); y, autorizar el establecimiento de la 
sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera LUDWIG PFEIFFER HOCH-UND 
TIEFBAU GmbH é CO. KG., de nacionalidad alemana; conceder el permiso para 
Operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 
leyes ecuatorianas; y calificar de suficiente el poder otorgado al doctor Michael Alfonso 
Veintimilla Ambrosi, de nacionalidad ecuatoriana.- Tomé nota de este particular al 
margen de las respectivas protocolizaciones.- Quito, a los diecisiete días del mes de 

Noviembre de dos mil dieciséis.- 

   

    

   ¡ DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO      

   
Pg 

Dra. Paola Andrade Torres



rta. DMI 
Factura: 001-001-000019016 20161701040001879 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO % 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701040001879 ES 

3 z 17 DE NOVI: DEL 2016, (17:30) 

TIPO DE APROBACION DOCUMENTOS ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL EN EL ECUADOR 

¡ACTO O CONTRATO: HOCH-UND TIEFBAU GMBH 8.CO. KG. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-11-2016 

NÚMERO 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

GONZALEZ PENÑAHERRERA Y 
ASOCIADOS ABOGADOS CIA, — [POR SUS PROPIOS DERECHOS rue 1792245095001 
LTDA. 

A FAVOR DE 

DE IDENTIDAD 

  

   
TESTIMONIO 

  

   

   

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

¡NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    
    17-11-2016 

  

    NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



e ¿3 REGISTRO 80 
MERCANTIL ANG 

q QUITO 2 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

- NÚMERO DE REPERTORIO: 51649 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5054 

. REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1712518537 VEINTIMILLA AMBROSI APODERADO 

MICHAEL ALFONSO 

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

        

% . NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

< PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /09/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LUDWIG PFEIFFER HOCH» UND TIEFBAU GMBH 8, CO. KG 

2 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
S 

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 09/11/2016 (3); 14/11/2016 (1) ANTE LA NOTARIA 

CUADRAGESIMA DEL D.M, DE QUITO, DRA, PAOLA ANDRADE; Y, PROTOCOLIZACION (1) EFECTUADA EL 

14/11/2016, ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL D.M. DE QUITO, DR. JORGE MACHADO.- RESOLUCIÓN N* 

SCVS.IRQ,DRASD.SAS,2016,2779 DEL SR, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 17/11/2016, LA 

Y COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR, MICHAEL ALFONSO VEINTIMILLA AMBROSI.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS/QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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